
 
 

 
 

 

ANEXO II - CONTINUACION 
 

REFERENCIA_DE_LOS_Nº_DE_COLUMNA_INDICADOS_EN_LA_PLANILLA 
 
1) NUMERO DE ORDEN INTERNO: Para llenar esta columna, las empresas deberán tener 
previamente codificados y numerados sus equipos, lo cual facilitará su identificación para el 
Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente. 
 
2) DESIGNACION: Se refiere a la denominación del equipo o maquinaria. Ejemplo: 
Motoniveladora, Rodillo liso autopropulsado, Rodillo neumático de arrastre, etc. 
 
3) MARCA: Se refiere al nombre de la fábrica y/o al nombre con que dicha fábrica denomina a 
la máquina ofrecida. 
 
4) MODELO: Indicar año de fabricación de la máquina ofrecida.  
 
5) MOTOR Y CHASIS: Se indicarán los números de motor y chasis coincidentes con los que se 
encuentran grabados en los equipos. 
 
6) POTENCIA / CAPACIDAD / RENDIMIENTO: Se deberán expresar en las unidades 
correspondientes cada una de estas características, indicativas de las posibilidades de trabajo 
del equipo en su capacidad operativa principal (HP, m3.,t, m3/h, t/h, etc.). 
 
7) NUMERO DE HORAS DE TRABAJO: Se indicará el total de horas trabajadas por el equipo 
al momento de la oferta. 
 
8) ESTADO: Se indicará MB (muy bueno), B (bueno) o R (regular), según sea el estado del 
equipo, debiendo aclararse al dorso de la planilla cualquier tipo de observación, sobre 
reparaciones efectuadas o a efectuarse, faltantes, etc. 
 
9) UBICACION ACTUAL: El  Oferente deberá indicar con exactitud dónde se encuentra ubicado 
el equipo ofrecido al momento de efectuar su oferta, para que el Ministerio de Asuntos Hídricos 
pueda realizar los controles que crea necesarios, todo lo cual debe ser facilitado por el oferente 
(Obra, taller de reparación, depósito, etc., incluyendo domicilio). De producirse algún cambio en 
la ubicación del equipo ofrecido, el oferente tiene la obligación de comunicarlo al Ministerio de 
Asuntos Hídricos dentro de las 24 horas de producido el mismo; en caso contrario ésta podrá 
eliminar del listado el equipo en cuestión.  
 
10) FECHA DE DISPONIBILIDAD: El Oferente deberá indicar, mediante declaración jurada del 
Anexo V, la disponibilidad inmediata del equipo propuesto ofrecido a la fecha de la firma del 
Contrato. Deberá adjuntarse la documentación que acredite la propiedad del equipo. Si los 
equipos no fueran propiedad  del  Oferente, éste deberá presentar la documentación que 
acredite el Compromiso Formal de la Empresa prestataria de la cesión de los equipos en  el 
momento que se especifique. 

 
11) PROPIEDAD: Deberá indicar si el equipo a afectar a la obra es propio o alquilado.  


